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3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Secretaría General de Calidad y Moder-
nización.
Denominación y código del puesto: Secretario/a Secretario/a
General.
Código: 2058310.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C10.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 18.
C. específico RFIDP E/m: XXXX-7.286,16 E.
Experiencia: 1 año.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección
de errores de las de 8 de marzo y de 19 de julio,
por las que se aprueban, respectivamente, la reso-
lución provisional y definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de la categoría
de Médicos de Familia en Dispositivos de CCU, con-
vocado por la Resolución que se cita.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 54, de 18 de marzo, y núm. 146, de 27 de julio,
respectivamente, la Resolución de 8 de marzo de 2004, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la resolución provisional
de la fase de selección del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de Médicos de Familia en Dispositivos de Cui-
dados Críticos y Urgencias, convocado por Resolución de 1
de octubre de 2002 (BOJA núm. 125, 26 de octubre), y
la Resolución de 19 de julio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva de dicha
fase de selección, se ha advertido errores en sus textos, trans-
cribiéndose a continuación la oportuna rectificación, que no
supone alteración alguna en las relaciones provisional y defi-
nitiva de aspirantes aprobadas mediante dichas Resoluciones.

Página núm. 6.812 (BOJA núm. 54).

Donde dice:
«Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas

de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
provisionalmente han superado la fase de selección se encuen-
tra en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la categoría de Médico de Familia, en los Centros Sani-

tarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria conforme
a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria.»

Debe decir:
«Cuarto. Incrementar provisionalmente las plazas oferta-

das en la categoría de Médicos de Familia en Dispositivos
de Cuidados Críticos y Urgencias, conforme a lo establecido
en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución de convocatoria,
que pasarían de 269 a 270 plazas, al ponerse de manifiesto
en las actas del Tribunal Calificador que don Faustino Ramón
Monís Delgado, con DNI 24.832.035, ha superado provi-
sionalmente la fase de selección y ostenta la condición de
personal estatutario fijo en la categoría de Médico de Familia,
encontrándose actualmente en activo en un Centro Sanitario
del Servicio Andaluz de Salud.»

Página núm. 16.657 (BOJA núm. 146).

Donde dice:
«Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas

de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuentra
en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no procede
incrementar las plazas ofertadas.»

Debe decir:
«Cuarto. Incrementar definitivamente las plazas ofertadas

en la categoría de Médicos de Familia en Dispositivos de Cui-
dados Críticos y Urgencias, conforme a lo establecido en la
base 2.11.2 del Anexo I de la Resolución de convocatoria,
que pasan de 269 a 270 plazas, al ponerse de manifiesto
en las actas del Tribunal Calificador que don Faustino Ramón
Monís Delgado, con DNI 24.832.035, ha superado defini-
tivamente la fase de selección y ostenta la condición de per-
sonal estatutario fijo en la categoría de Médico de Familia,
encontrándose actualmente en activo en un Centro Sanitario
del Servicio Andaluz de Salud.»

Sevilla, 22 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto el pues-
to de libre designación, convocado por la Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el
procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se delegan
competencias en materia de personal (BOJA núm. 56, de
7 de abril), resuelve declarar desierto el puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de
27 de julio de 2004 (BOJA núm. 157, de 11 de agosto de
2004), y que figura en el Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
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ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Biblioteca de Andalucía.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1474210.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Biblioteconomía.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento Específico: XXXX-16.064,52.
Experiencia: 2.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, de concesión
de subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Huelva que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2004.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2004,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2004
para mejora de su infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero
de 2004) y de acuerdo con los siguientes.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio

se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 27
de enero de 2004, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a entidades locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 35.2 que la
competencia para resolver los expedientes correspondientes
a subvenciones que se refieran a actuaciones que tengan un
plazo de ejecución de hasta un año corresponde al Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación expresa
del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/21 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el Anexo para cada beneficiario, con-
tado a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.


